
Bene�cios          Plan A        Plan B

Indemnización diaria
por hospitalización a 

partir del día 3, 
máximo de 10 días

por año póliza 

B/.75.00

Regulado y Supervisado por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá

SI TE VAS A PROTEGER,
HAZLO DE VERDAD

La próxima persona COVID-19 positiva
podrías ser TÚ o un miembro de 

TU FAMILIA.

La nueva póliza que te brinda
INDEMNIZACIÓN POR COMPLICACIONES

directas por CORONAVIRUS

B/.100.00

B/.2,000.00 B/.3,000.00

Indemnización por
reclusión en Unidad

de Cuidados Intensivos 
(máximo una vez por año)

B/.5,000.00 B/.5,000.00Indemnización por
muerte

Elegibilidad
18 a 65 añosEdad

Exclusiones
Accidentes

Los bene�cios son
únicamente aplicables

a pérdidas como
consecuencia de

complicaciones de la
enfermedad COVID-19,
por lo cual se excluye:

Cualquier enfermedad
distinta al COVID-19

Cualquier pérdida
cubierta bajo esta póliza,
 donde el diagnóstico de

COVID-19, ocurra con
anterioridad a la fecha

de la efectividad de
la póliza.

Requisitos para presentar reclamos
Indemnización diaria por Hospitalización
• Resultado de Prueba de SARS-CoV-2 por método 
  PCR o Antígeno.
• Copia de cédula del asegurado.
• Certi�cación del médico tratante indicando el
  diagnóstico, el tratamiento indicado y el número
  de días que estuvo hospitalizado.

Indemnización  por Reclusión en Unidad de 
Cuidados Intensivos

• Resultado de Prueba de SARS-CoV-2 por método 
  PCR o Antígeno.
• Copia de cédula del asegurado.
• Certi�cación del médico tratante indicando el 
  diagnóstico, el tratamiento indicado y el número
  de días que estuvo hospitalizado en una Unidad 
  de Cuidados Intensivos.

Indemnización por muerte a causa de COVID-19

• Certi�cado de defunción emitido por el Registro 
  Civil, debidamente autenticado.
• Copia de cédula del fallecido.
• Copia de cédula de los bene�ciarios.


